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Señores:  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

E. S. D. 

 

DEMANDANTE CODELCAMPO S.A.S. 

EJECUTADO AGRO MART COLOMBIA SAS Y OTROS 

PROCESO EJECUTIVO 

REFERENCIA RECURSO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION  

RADICADO 500013103002 2014 00447 00 

 

CAROL STEFANNY MONTES MARÍN, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.121.952.806 de Villavicencio y T.P. No. 371.960 del C.S.J., obrando en 

calidad de apoderado especial de la empresa C Y R EN COMANDITA SIMPLE, 

identifica con NIT No.900171641-9, representada legalmente por la señora 

AMPARO ROSAS DE CLEVES, identificada con cédula de ciudadanía No 

41.785.136; me permito presentar RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 

APELACION, en contra del auto 1/2 proferido el 24 de febrero del 2023 y 

notificado por anotación en estados del 27 de febrero del 2023, por medio del 

cual se fija fecha para diligencia de remate del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula No. 230-11587.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Este H. Despacho, mediante auto 1/2 proferido el 24 de febrero del 2023 y 

notificado por anotación en estados del 27 de febrero del 2023, fija fecha para 

diligencia de remate del bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 

230-11587, de propiedad del aquí ejecutado, sin tener en cuenta que a la fecha 
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el inmueble en mención no cumple con los aspectos esenciales para la fijación 

de la diligencia de remate atendiendo lo especificado en el artículo 488 del C.G.P.  

 

“ARTÍCULO 448. SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA REMATE. 

Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el 

ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el remate de los 

bienes que lo permitan, siempre que se hayan embargado, secuestrado 

y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del crédito. En firme 

esta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate de dichos bienes. 

Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de 

embargos o secuestros, o recursos contra autos que hayan decidido sobre 

desembargos o declarado que un bien es inembargable o decretado la 

reducción del embargo, no se fijará fecha para el remate de los bienes 

comprendidos en ellos, sino una vez sean resueltos. Tampoco se señalará 

dicha fecha si no se hubiere citado a los terceros acreedores hipotecarios 

o prendarios*. 

En el auto que ordene el remate el juez realizará el control de legalidad 

para sanear las irregularidades que puedan acarrear nulidad. En el mismo 

auto fijará la base de la licitación, que será el setenta por ciento (70%) del 

avalúo de los bienes. 

Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 457. 

Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no 

procederán recusaciones al juez o al secretario; este devolverá el escrito 

sin necesidad de auto que lo ordene.” 

 

Teniendo en cuenta lo subrayado fuera de texto, a la fecha el bien inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 230. 11587 no estaría permitido que el 
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mismo fuera objeto de remate por parte del honorable despacho en atención que 

para el 25 de noviembre del 2022, mediante resolución No. 20220808000879 de 

la DIAN, se le otorgo a la aquí ejecutada una facilidad de pago frente a las 

obligaciones fiscales existentes y aún más importante que se tiene como 

garantía el EMBARGO del respectivo bien inmueble el cual fue aceptado tal como 

se visualiza en el artículo 04 de la resolución.  

 

Así las coas, se pone en evidencia la existencia de obligaciones fiscales a cargo 

de la aquí ejecutada y que a la fecha se encuentra vigente un proceso 

administrativo de cobro coactivo con número de expediente 202014710, pero que 

como lo menciona dicha resolución este queda suspendido hasta tanto hacerse 

efectiva y completar lo acordado en la facilidad de pago teniendo una garantía 

en el embargo del inmueble en controversia.  

 

Cabe resaltar que, estas obligaciones fiscales tienen una mayor prelación que de 

las reclamadas vía ejecutiva en el presente proceso, ya que toda obligación fiscal 

hace parte de los CREDITOS DE PRIMERA CLASE de conformidad con el articulo 

2495 y siguientes del Código Civil, por tal motivo es imperante la revocación del 

auto 1/2 del 24 de febrero del 2023, al no haberse efectuado un análisis 

sustancial del bien objeto de puja  y por el cual se permita seguir con el curso de 

la diligencia de remate de un bien inmueble objeto de embargo como garantía de 

una obligación y/o crédito de primera clase.  

 

Por lo anterior, es procedente resaltar que la única actuación pertinente por parte 

del Despacho dentro de la presente litis, al contener un bien objeto de embargo 

y garantía ante la DIAN, es la sujeción al crédito de primera clase y a lo señalado 

en el en el artículo 839 del estatuto tributario, que señala:   

 



                                                           CAROL STEFANNY MONTES MARÍN  
                                                                                                           Abogada 

“ARTICULO 839. REGISTRO DEL EMBARGO. De la resolución que decreta 

el embargo de bienes se enviará una copia a la Oficina de Registro 

correspondiente. Cuando sobre dichos bienes ya existiere otro embargo 

registrado, el funcionario lo inscribirá y comunicará a la Administración y 

al juez que ordenó el embargo anterior. 

En este caso, si el crédito que originó el embargo anterior es de grado 

inferior al del fisco, el funcionario de Cobranzas continúará con el 

procedimiento, informando de ello al juez respectivo y si éste lo 

solicita, pondrá a su disposición el remanente del remate. Si el crédito 

que originó el embargo anterior es de grado superior al del fisco, el 

funcionario de cobranzas se hará parte en el proceso ejecutivo y velará 

porque se garantice la deuda con el remanente del remate del bien 

embargado. 

PARAGRAFO. Cuando el embargo se refiera a salarios, se informará al 

patrono o pagador respectivo, quien consignará dichas sumas a órdenes 

de la Administración y responderá solidariamente con el deudor en caso 

de no hacerlo.” 

 

En mérito de lo expuesto, atendiendo el fundamento legal previamente citado, se 

insta nuevamente al Despacho para que revoque la orden de remate; por cuanto 

únicamente opera en el particular la solicitud el embargo del remanente del 

remate que se llegare a realizar dentro del proceso administrativo de cobro 

coactivo con número de expediente 202014710, el cual ya fue solicitado en auto 

2/2 del 24 de febrero del 2023 notificado por anotación en estados del 27 de 

febrero del 2023. 
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PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Copia de la resolución No. 20220808000879 de la DIAN.  

 

PETICION 

 

1. Acceder al Recurso de Reposición, para que REVOQUE el auto 1/2 proferido 

el 24 de febrero del 2023 y notificado por anotación en estados del 27 de febrero 

del 2023, por medio del cual se fija fecha para diligencia de remate del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 230-11587.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita apoderada y su prohijado recibirán notificaciones en la Calle 19 No. 

39ª- 17 Barrio Camoa, en la ciudad de Villavicencio, al correo 

carolstefannymm@gmail.com y al celular 3222140423. 

 

Atentamente,                                                                

 

 

 

 

CAROL STEFANNY MONTES MARIN                   

C.C. N° 1.121.952.806 de Villavicencio  

T.P. No. 371.960 del C. S. de la J. 

 E-mail: carolstefannymm@gmail.com 
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CAROL STEFANNY MONTES MARÍN, identificada con la cédula de ciudadanía número
1.121.952.806 de Villavicencio y T.P. No. 371.960 del C.S.J., obrando en calidad de
apoderado especial de la empresa C Y R EN COMANDITA SIMPLE, identificada con NIT
No.900171641-9, representada legalmente por la señora AMPARO ROSAS DE CLEVES,
identificada con cédula de ciudadanía No 41.785.136; me permito presentar RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, en contra del auto 1/2 proferido el 24 de
febrero del 2023 y notificado por anotación en estados del 27 de febrero del 2023, por
medio del cual se fija fecha para diligencia de remate del bien inmueble identificado con
folio de matrícula No. 230-11587. 

--
CAROL STEFANNY MONTES MARIN                 
C.C. N° 1.121.952.806 de Villavicencio           
T.P. No. 371.960 del C. S. de la J.
Cel:  322 214 0423 


